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ARTICULO 2°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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MENDOZA 1 5 11AR. 2018 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

La NOTA — CUY: 4160/2018, mediante la cual la Dirección de la Escuela de Enfermería de la 
Facultad eleva la nómina de los integrantes de la Comisión Curricular de la Escuela de Enfermería, conforme 
con lo estipulado por la Ordenanza N°112018 CD. 

Por ello y teniendo en cuenta lo aprobado por este Cuerpo en reunión del 9 de marzo de 
2018, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Integrar la Comisión Curricular de Enfermería, conforme con lo estipulado por Ord. N° 1/2018 
CD con los siguientes miembros: 

Decano: 	 Dr. Pedro Eliseo ESTEVES 

Secretario Académico: 

Secretario de Asuntos Estudiantiles 

Director de la Escuela 

Coordinadores de Año de la carrera de Licenciatura en 
Enfermería: 

1er. Año: 
2do. Año: 

Coordinadora da 3er. Año de la carrera de Enfermería 
Universitaria: 
Coordinadora del Ciclo 2° de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería 
Coordinadora de Prácticas de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería: 
Representante de Asesoría Pedagógica 

Representante de los docentes 

Representantes por los estudiantes (C.E.Ci.Me.) 

Representantes por los egresados (Ciclo 1 — Enfermería 
Universitaria) 

Dr. Roberto Miguel MIATELLO 

Méd. Carlos Fabián DÍAZ 

Lic. Jorge Gustavo MICHEL 

Lic Carolina del Carmen SANCHEZ MEZA 
Lic Nilda del Carmen RASJIDO 

Lic María José FICCARDI 

Lic Vanina Viviana BURKHARD 

Lic Paola Verónica BATISTÓN 

Lic. María Laura MERLO 

Lic. Gladys de Fátima ANDRADE 

Srta. Florencia Victoria BARRIONUEVO 
Srta. Aldana Gisel LEIVA 

Enf. Univ. Emanuel ORTÍZ 
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